
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Melissa Hornes.

 Pesar por el fallecimiento de jóvenes
maragatos  en  un  accidente  de
tránsito

EDILA MELISSA HORNES. Gracias, señor
Presidente.

Antes de comenzar a hablar sobre
el tema planificado para presentar en
la  media  hora  previa,  quisiera  hacer
referencia  a  que,  como  ya  es
conocido,  hace  unos  días  nuestro
departamento  sufrió  la  pérdida  de
cuatro jóvenes en un grave accidente
de  tránsito,  hecho  que  conmovió  a
toda  la  población  de  nuestro
departamento.  Vayan  mis  sentidas
condolencias a familiares y amigos, y
mucha fuerza para esos compañeros
de generación,  con quienes compartí
lindos momentos en mi juventud, que
sobrevivieron  al  accidente,  pero  hoy
están luchando por su vida.

 Que  la  Intendencia  cree  una
aplicación  móvil  que  permita  sacar
día y hora para realizar trámites

 
Señor  Presidente:  estamos

atravesando  una  pandemia  a  nivel
mundial.  El  pasado  lunes  14  de
diciembre,  Uruguay  entró  en  la
denominada  «zona  naranja».  Esa
situación  no  es  ajena  a  nuestro
departamento,  donde  en  este  último
tiempo  han  aumentado  en  forma
exponencial los casos de contagio por
COVID-19.

En  estos  tiempos  donde  es
fundamental  la  poca  movilidad,  el
quedarnos  en  casa,  evitar  la
interacción  social,  se  hace necesario
repensar los mecanismos de atención
al público en la Intendencia.  Por eso

es que planteo la  posibilidad de que
se  cree  una  aplicación  móvil  que
represente  a  nuestro  Gobierno
Departamental  y  permita  sacar  día  y
hora  para  realizar  los  diferentes
trámites  en  la  Intendencia.  De  esa
manera se evitaría  aglomeraciones y
que  muchas  personas  de  las
diferentes  zonas  pobladas  tuvieran
que  trasladarse  a  la  capital
departamental  para  sacar  día  y  hora
para realizar sus trámites.

Por otra parte, señor Presidente, el
contexto  actual  de  crisis  sanitaria
acelera  la  urgencia  de  que  se
establezcan  estrategias  de
transformación y alfabetización digital.
Durante  esta  pandemia  hemos  visto
que las aplicaciones móviles han sido
las  herramientas  que,  en  muchos
casos,  posibilitaron  la  continuidad  y
evitaron  el  contagio  y  avance  de  la
COVID-19.

En  ese  sentido,  es  importante
mencionar que no todas las personas
tienen  acceso  a  las  aplicaciones
móviles,  no las manejan o no tienen
acceso a internet, por lo que resultaría
importante también que se ampliara y
se  potenciara  el call  centers de  la
Intendencia,  y  que  las  personas
supieran que pueden sacar día y hora
para realizar sus trámites a través de
ese  medio,  evitando  aglomeraciones
en las distintas oficinas.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental y
a la prensa.

 Que  se  construya  una  bajada
accesible  y  se  obtenga  una  silla
anfibia  para  el  balneario  Picada  de
Varela

En  otro  orden  de  cosas,  señor
Presidente,  se  viene  la  época  de



verano,  que  es  cuando  más  se
concurre a los diferentes balnearios de
nuestro departamento. Por eso quiero
hacer  referencia  al  tema  de  la
accesibilidad  a  las  playas  de  las
personas con discapacidad.

Sabemos que  actualmente  en  los
balnearios Boca del Cufré y Kiyú hay
sillas  anfibias,  conseguidas  a  través
de  gestiones  realizadas  con  ONG
noruegas; diferentes compañeros han
estado  trabajando  en  el  tema.
Sabemos que esas sillas anfibias han
permitido  que  muchas  personas
accedieran al  agua del río o del mar
por  primera  vez.  Su  uso  ha  sido
evaluado  como  de  muy  positivo  por
guardavidas y turistas.

En esta ocasión, señor Presidente,
quisiera  plantear  la  necesidad  de
poder  incluir  en  el  presupuesto
quinquenal  de  la  Intendencia  la
compra  de  una  silla  anfibia  para  el
balneario Picada de Varela, o que se
gestione  su  compra  o  donación.
Además,  debería  construirse  una
bajada  accesible  para  que  las
personas  que  tengan  alguna
discapacidad puedan acceder hasta el
río  y  disfrutarlo.  No  hay  que  olvidar
que  es  necesario  la  formación  de
personal para el uso de la silla anfibia.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental, a la Dirección General
de Obras de la Comuna, a la Comisión
Derechos  Humanos,  Igualdad  de
Género  y  Desarrollo  Social,  y  a  la
prensa.

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


